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I. Generalidades (Contexto histórico)
1. Modelos contables de México.
Los antecedentes de la contabilidad gubernamental en México, desde la época
prehispánica, la Colonia y los tres modelos contables de la Administración Pública
Federal (centralizado, descentralizado y el sistema integral de contabilidad
gubernamental)

Prehispánica La Colonia Centralizado Descentralizado Sistema Integral 
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I. Generalidades (Contexto histórico)
1. Modelos contables de México.
Época Prehispánica.

El pueblo Azteca se constituyó, mediante un
riguroso sistema tributario impuesto a los pueblos
sometidos y un constante intercambio entre los
mismos.

Las descripciones pictográficas comprueban el
grado de avance de las contabilidades que nos
describen el producto, la cantidad, número de
tributarios y las fechas en las que debían pasar a
recoger los productos.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
1. Modelos contables de México.
La Colonia.

Los conquistadores nombraban un tesorero (contador), encargado de recaudar y
supervisar lo correspondiente a la corte y el reparto equitativo para la expedición.

Los contadores de la nueva España llevaban diversos
libros de: Recepta, se asentaban multas, depósitos,
cargo contra particulares y prestamos, inventario de
objetos en poder del portero y funcionario; de Cargo y
Data, en este se registraban todos los ingresos y egresos
debiéndose conservar los recibos de pago.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
1. Modelos contables de México.
Modelo centralizado.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
1. Modelos contables de México.
Modelo descentralizado.

• Se crea la DG de Contabilidad
Gubernamental

• Principios Básicos de Contabilidad
Gubernamental

FONDOS 
FEDERALES

SISTEMA DESCENTRALIZADO

RESULTADOS

BALANCES

RESULTADOS

BALANCES

RESULTADOS

BALANCES

RESULTADOS

BALANCES

DEUDA 
PÚBLICA

EGRESOS RECAUDACIÓN
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I. Generalidades (Contexto histórico)
1. Modelos contables de México.
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental.

VENTAJAS
• Enlazar las operaciones entre

dos o más subsistemas
• Resolver problemas técnicos de

registro

Subsistema del

Sector Paraestatal

RECAUDACIÓNEGRESOS

DEUDA PÚBLICA FONDOS FEDERALES

Cuentas de Enlace
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I. Generalidades (Contexto histórico)
2. Trabajos de la Convención Nacional Hacendaria.

Grupo de trabajo de Armonización Presupuestal y Contable.

1992 - Se fortalece la coordinación hacendaria del país.

1996 - Emprendió el programa de Modernización de los Sistemas de Contabilidad y
Cuenta Pública.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
2. Trabajos de la Convención Nacional Hacendaria.

Grupo de trabajo de Armonización Presupuestal y Contable.

2002 - Se establecen las bases y criterios generales para impulsar un sistema de
información Contable, Financiera y Presupuestal armonizado.

2004 - Propuesta de una Armonización Contable, así como un Nuevo Modelo de
Gestión del Gasto Público.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
3. Emisores de normas contables en México y el mundo.

Información 
transparente sobre la 

gestión de los gobiernos.

Información útil, 
oportuna y confiable 
dirigida a la toma de 

decisiones.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
3. Emisores de normas contables en México y el mundo.

Vínculos IASB

USGAAP (Órgano emisor de las normas contables 
americanas)

IOSCO (Organización Internacional de los Organismos 
Rectores de las Bolsas)

FASB (Consejo de Normas de Contabilidad Financiera)
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I. Generalidades (Contexto histórico)
3. Emisores de normas contables en México y el mundo.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
3. Emisores de normas contables en México y el mundo.

Organismos internacionales:

• FMI (Fondo Monetario Internacional).

• BM (Banco Mundial).

• BID (Banco Interamericano de Desarrollo).

• OCDE (Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico).

• IFAC (Federación Internacional de Contadores) mediante la gestión de la IPSASB (Junta
de Normas Contables Internacionales para el Sector Público).
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I. Generalidades (Contexto histórico)
3. Emisores de normas contables en México y el mundo.

México:

CINIF (Consejo Mexicano de Normas de

Información Financiera)

CONAC (Consejo Nacional de Armonización Contable)
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El 7 de mayo de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).

La reforma incluyó la adición de la fracción XXVIII al artículo 73, con el propósito
de facultar al Congreso para expedir leyes en materia de contabilidad
gubernamental.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental

La Cámara de Diputados aprobó el 11 de diciembre de 2008, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, con el fin de establecer los criterios generales que
regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de
los entes públicos, a fin de lograr su adecuada armonización.

Asimismo, dicha Ley es de observancia obligatoria para los tres órdenes de
gobierno, incluyendo a los órganos autónomos federales.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental

• Los tres órdenes de gobierno comparten los mismos estándares al
llevar su contabilidad.

• Establece la información contable, presupuestaria y programática a
emitirse trimestralmente por los entes públicos.

• Enfatiza el registro y la valuación del patrimonio del Estado.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

En materia de Cuenta Pública, establece:

1. La información mínima (contable, presupuestaria y programática) que
debe integrar el documento.

2. La información presupuestaria y programática deberá relacionarse en lo
conducente con los objetivos y prioridades de la Planeación Nacional y
Estatal.

3. Se incluirán los resultados de la evaluación del desempeño.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Crea un esquema institucional, con:

• Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC): Órgano de
Coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental.

• Comité Consultivo (COCO): Los expertos opinan sobre las normas
contables.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Articulo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

…

Fracción IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de
contabilidad gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones
que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios,
captando los diversos eventos económicos identificables y cuantificables que
afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el propio
patrimonio, con el fin de generar información financiera que facilite la toma de
decisiones y un apoyo confiable en la administración de los recursos públicos;
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 7.- ...

Los gobiernos federal y de las entidades federativas publicarán en el Diario Oficial
de la Federación y en los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión
locales, respectivamente, las normas que apruebe el consejo y, con base en
éstas, las demás disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a lo
previsto en esta Ley.

Artículo 10 Bis.- Cada entidad federativa establecerá un consejo de armonización
contable, los cuales auxiliarán al Consejo en el cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ley.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 16.- El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de
manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y
contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos.
Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles,
periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios.

Artículo 33.- La contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de
las transacciones en los estados financieros y considerar las mejores prácticas
contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación
financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Conceptos básicos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)

Los conceptos básicos establecidos en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, son:

• Armonización.

• Contabilidad Gubernamental.

• Cuenta Pública.

• Información Financiera.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Información Financiera

Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables de los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública
Paraestatal y los órganos autónomos deberán producir, la información referida en el
artículo anterior, con excepción de la fracción I, inciso i) de dicho artículo, cuyo
contenido se desagregará como sigue:

Fracción I. Estado analítico de la deuda

Fracción II. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y

Fracción III. Intereses de la deuda.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Cuenta Pública

Artículo 54.- La información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta
pública deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la
planeación del desarrollo.

Asimismo, deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de programas
federales, entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, así como los vinculados al ejercicio de los recursos federales que les
hayan sido transferidos. (primer párrafo)
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Cuenta Pública

Artículo 69.- Para la presentación de la información financiera y la cuenta pública,
los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, incluirán la relación de las cuentas bancarias
productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales
transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
(primer párrafo).
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.2 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Gasto Federalizado

Artículo 81.- La información respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado,
así como respecto al reintegro de los recursos federales no devengados por
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, para efectos de los informes trimestrales y la cuenta pública, deberá
presentarse en los formatos aprobados por el consejo.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 2 de febrero de 2011

PRIMERO TRANSITORIO.- La presentación armonizada de la información en la
cuenta pública, en los términos, que se indican en el presente Decreto, se
deberán llevar a cabo en los plazos y términos que disponen la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables. En tanto no se
actualicen los términos previstos en aquella ley y las disposiciones vinculadas a su
cumplimiento, la presentación de la cuenta pública por parte de los entes
fiscalizables, se seguirá realizando como hasta ahora, en términos de las
disposiciones locales vigentes.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

SEGUNDO TRANSITORIO.- El Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de
Administración y Finanzas, coordinará los trabajos jurídico-administrativos
necesarios, con los entes públicos, para que el sistema de contabilidad
gubernamental estatal se armonice en las condiciones requeridas por la Ley
General de Contabilidad Gubernamental.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

Artículo 41.- Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públicas al
Congreso del Estado a través del Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el
30 de abril del año siguiente, para su examen y calificación. La cuenta pública
deberá contener los estados y la información financiera con los criterios que rigen
la contabilidad pública debidamente armonizada, de acuerdo a lo establecido en
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

Artículo 51.- Son facultades y obligaciones del Gobernador:

…

VII. Remitir al H. Congreso del Estado, a través del Órgano Superior de Fiscalización,
dentro del mes siguiente respectivo, los informes que contengan el avance financiero y
presupuestal; así como entregar a dicho órgano, a más tardar el 30 de abril del ejercicio
fiscal siguiente, la cuenta pública, en los términos del artículo 41 de esta Constitución. La
cuenta pública deberá contener de manera homogénea, la información financiera, de
ingresos y egresos, así como patrimonial, debidamente registrada conforme al sistema
de contabilidad gubernamental y las disposiciones que emita el Consejo Nacional de
Armonización Contable, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

Artículo 65.- El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos
legales y los Ayuntamientos tendrán las siguientes facultades:

…

VI. El Congreso del Estado, aprobará las Leyes de Ingresos de los municipios; así
mismo, revisará y fiscalizará sus cuentas públicas, en relación a los planes
municipales y a sus programas operativos anuales.

Continua…
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

…

La cuenta pública de los ayuntamientos o concejos municipales, se analizará, fiscalizará y
calificará anualmente por el Congreso del Estado, para tal efecto, aquellos entregarán a
éste mensualmente a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dentro del
mes siguiente respectivo, los informes que contengan el avance financiero y presupuestal.
Asimismo, para su examen y calificación, entregarán la cuenta pública a más tardar el 30 de
abril del año siguiente al ejercicio fiscal que corresponda, en los términos del artículo 41 de
esta Constitución. La cuenta pública deberá contener de manera homogénea, la
información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, debidamente
registrada conforme al sistema de contabilidad gubernamental y disposiciones que emita
el Consejo Nacional de Armonización Contable, a fin de garantizar su armonización a nivel
nacional.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.4 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Artículo 4.- El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, emitirá las normas contables 
necesarias para asegurar su congruencia con la presente Ley, incluyendo los 
criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera referida en la misma.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.4 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Artículo 58.- Los Entes Públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental para presentar la información financiera en los informes
periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta Pública.

Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la Ley
de Coordinación Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, relativas a las
Transferencias federales etiquetadas.
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.5 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

Artículo 24. A la Secretaría de Administración y Finanzas le corresponde el despacho de las
siguientes atribuciones:

…

XXIII: Dirigir y supervisar el Sistema de Contabilidad Gubernamental en el Estado;

…

XXVIII: Organizar y llevar la contabilidad de la hacienda pública y la elaboración de los
informes de avance financiero y presupuestal, para efectos de integrar la Cuenta Pública
del Poder Ejecutivo, para su revisión y calificación en los términos de la Constitución, así
como a la legislación aplicable;
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.5 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

Artículo 30. A la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno le corresponde el
despacho de las siguientes atribuciones:

…

XVI: Vigilar directamente o a través de los Órganos Internos de Control, que las
Dependencias y Entidades cumplan con las normas y disposiciones en materia
de sistemas de registro y contabilidad, presupuesto, contratación y
remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, arrendamientos,
arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación,
uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles,
almacenes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública,
así como lo dispuesto para los procesos de entrega recepción;
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.
4.6 Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) Cambiar

El SECRETARIO TÉCNICO, prepara los
proyectos.
Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la
Gestión Pública (SHCP)

El COMITÉ CONSULTIVO, emite opiniones y está conformado por:
• Integrantes de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales (8)
• Representantes de Municipios (8)
• Auditoría Superior de la Federación
• Entidades Fiscales de Fiscalización ASOFIS
• Director General del INDETEC
• Instituto Mexicano de Contadores Públicos
• Asociación Mexicana de Colegios de Contadores Públicos

(FNAMCCP)
• Contralores Estados y Federación
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I. Generalidades (Contexto histórico)
4. Reforma constitucional y Contabilidad Gubernamental.

4.6 Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

2009 2010 2012 2013

➢Marco conceptual de contabilidad 
gubernamental.

➢Normas y metodología para la 
determinación de los momentos 
contables de los egresos e ingresos.

➢Clasificador por rubros de ingresos.
➢Postulados básicos de contabilidad 

gubernamental.
➢Clasificador por objeto del gasto.

➢Manual de 
contabilidad 
gubernamental.

➢ Parámetros de 
estimación de vida 
útil.

➢Lineamientos para 
registrar en las 
cuentas de activo los 
fideicomisos.

➢Clasificador por 
fuentes de 
financiamiento.

➢Clasificación 
programática.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental

La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas debe registrar las
transacciones que realizan los entes públicos identificando los momentos
contables y producir estados de ejecución presupuestaria, contables y
económicos en tiempo real, con base en la teoría contable, el marco conceptual,
los postulados básicos y las normas nacionales e internacionales de información
financiera que sean aplicables en el Sector Público Mexicano.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
La Contabilidad Gubernamental, organizada como sistema integrado de
información financiera, en función de una base de datos única, puede
esquematizarse de la siguiente manera:

ENTRADAS PROCESAMIENTO SALIDAS

Transacciones con incidencia económica
financiera del ente público

TABLAS DEL SISTEMA

-Registros y estados del ejercicio del presupuesto
de egresos y de la Ley de Ingresos.

-Libros, asientos y Estados de la Contabilidad
general.

-Estados económicos

BASE DE DATOS
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
1. Características del Sistema.

El sistema al que deberán
sujetarse los entes públicos

Registrará de manera armónica, delimitada y específica las
operaciones presupuestarias y contables derivadas de la
gestión pública, así como otros flujos económicos.

Generará estados financieros, confiables, oportunos,
comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán
expresados en términos monetarios.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
1. Características del Sistema.

Las transacciones,
transformaciones y
eventos que, derivados
de la actividad
económica, modifican
la situación patrimonial
del gobierno y de las
finanzas públicas.

El sistema estará
conformado por el
conjunto de registros,
procedimientos, criterios e
informes, estructurados
sobre la base de principios
técnicos comunes
destinados a:

• Captar

• Valuar

• Registrar

• Clasificar

• Informar e

interpretar
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
2. Implementación: requisitos indispensables.

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicación de principios, normas contables generales y específicas.

• Registre de manera armónica, delimitada y específica las operaciones

presupuestarias y contables.

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra

información.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
2. Implementación: requisitos indispensables.

Requisitos técnicos 
de un Sistema de 

Contabilidad 
Gubernamental 

(SICG)

Sistema de Cuentas Públicas.

Aplicación de los momentos
contables.

Momento “devengado” como eje
central.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
2. Implementación: requisitos indispensables.
Plan de Cuentas

Objetivo. Proporcionar los elementos que permitan contabilizar las operaciones,
proveer información útil en tiempo y forma, medir los resultados de la gestión
pública financiera y satisfacer los requerimientos de control, transparencia y
rendición de cuentas.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
2. Implementación: requisitos indispensables.
Plan de Cuentas

Aspectos contables

• Cada cuenta debe reflejar una transacción definida;

• Las transacciones iguales deben registrarse en la misma 
cuenta;

• El nombre de cada cuenta debe ser claro y expresar su 
contenido;

• Adopta un sistema numérico;

• Se pueden aperturar otras cuentas.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
2. Implementación: requisitos indispensables.
Momentos contables de los ingresos y egresos

Ingresos Egresos

▪ Estimado

▪ Modificado

▪ Devengado

▪ Recaudado

▪ Aprobado

▪ Modificado

▪ Comprometido

▪ Devengado

▪ Ejercido

▪ Pagado
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.

INFORMACIÓN FINANCIERA 
(contable, presupuestaria y programática)

Egresos 
Clasificadores

Ingresos 
Clasificadores

Clasificador por 
Rubros de Ingreso

Clasificador por 
Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo 
de Gasto

M
o

m
e

n
to

s 
C

o
n

ta
b

le
s

M
o

m
e

n
to

s 
C

o
n

ta
b

le
s

Matriz de Conversión del Ingreso y Gasto

SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

1 1
2 2

Plan de Cuentas

Instructivo de Cuentas

Modelo de Asientos

Guías Contabilizadoras

Inventarios

3

4

5

6

7

8

A. Operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública

B. Generación periódica de los estados y la información financiera 

56



II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.
Gestión pública para resultados

Objetivos de Política Pública

G
E
S
T
I
Ó
N

P
Ú
B
L
I
C
A

PLANEACIÓN

PROGRAMACIÓN

PRESUPUESTACIÓN 

EJERCICIO Y CONTROL

SEGUIMIENTO

EVALUACIÓN

RENDICIÓN DE CUENTAS 

▪ Pre-comprometido
▪ Comprometido
▪ Devengado
▪ Pago (de lo debido)

(Compromisos de mejora de la gestión)

(Monitores para toma de decisión)

(Accountability: cerebro triuno: contable, presupuestario y programático)

(Objetivos y metas)

(Planes de desarrollo y programas sectoriales e institucionales)

(Momento contable 1)

(Momento contable 2 y 3)

T
R
A
N
S
P
A
R
E
N
C
I
A

Resultados (Metas Públicas)

C
I
C
L
O

R
E
T
R
O
A
L
I

M
E
N
T
A
C
I
Ó
N
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.

Aspectos generalesRegistro de bienes muebles 
e inmuebles

Registro simultáneo de 
dos o más momentos 

contables

Funcionalidades por 
configuración

Permite el análisis a 
detalles

Recepción de bienes y 
servicios

Transaccionalidad
Informes en 
tiempo real

Catálogos de 
datos

Base de datos 
única

Funcionalidad que debe cubrir el SICG

Características 
generales

Registro derivado de la 
gestión

Tiempo real

Integración automática 
de la información

Funcionalidad
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.

Consideraciones

➢El Catálogo de Bienes debe conformarse a partir del Clasificador por
Objeto del Gasto (COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas.

➢El COG debe estar asociado automáticamente con el Sistema de
Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN).

➢Debe existir una interrelación entre las cuentas presupuestarias,
contables y económicas con el SICG, como el esquema siguiente:
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.

Consideraciones

Sistema de Clasificación 
Industrial de América del 

Norte
SCIAN

Clasificador por Objeto del 
Gasto

Listado de Cuentas 
Contables
(Débitos)

-Manual de Estadísticas de
las Finanzas Públicas (FMI)

-Sistema de Cuentas
Nacionales (ONU)

Sistema de Clasificación 
Industrial de América del 

Norte
SCIAN

Clasificadores de Ingresos
(Económico y por
rubro / concepto)

Listado de Cuentas 
Contables
(Créditos)

Catálogo de Bienes

Datos

Ingresos

Gastos

-Manual de Estadísticas de
las Finanzas Públicas (FMI)

-Sistema de Cuentas
Nacionales (ONU)

Esquema de relaciones entre cuentas Presupuestarias, Contables y Económicas
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.

Matriz de conversión

Aplicación de la metodología para la integración de los elementos que
dan origen a la conversión de los registros de las operaciones
presupuestarias en contables.

61



II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.

Matriz de conversión

Matriz de 
conversión

Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto 
Relaciona 

automáticamente
Lista de Cuentas

Registro del 
momento 

devengado

Egresos

Ingresos
Genera el asiento contable

Identifica la cuenta de débito

Identifica la cuenta de crédito

Genera el asiento contable

Cuenta del cargo será la del abono en el devengadoPagado

Relaciona medio de pago con la lista de cuentas

Relaciona tipo de ingreso y medio de recepción
Ingresos 

percibidos
Cuenta del abono será la del cargo en el devengado
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
3. Instrumentos básicos para la armonización contable.

Matriz de conversión

Registros contables que no surgen de la matriz de conversión. Algunas
operaciones no originadas en el presupuesto son:

• Baja de bienes
• Bienes en comodato
• Bienes concesionados
• Depreciación y amortización

Para cada uno de estos casos, deben prepararse Guías Contabilizadoras
específicas sobre la generación de los asientos contables respectivos.
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II. Sistema de Contabilidad Gubernamental
4. El sistema de contabilidad gubernamental y de información 
financiera.

Provisión de bienes y 
servicios

Gestión de Recursos 
Humanos

Ingresos

Egresos

Gestión de Recursos 
Materiales

Gestión de Recursos 
Financieros

Deuda Pública

Tesorería

• Con origen 
presupuestario

(Matriz de 
Conversión)

• No presupuestario
(asientos que no 
surgen de la matriz 
de conversión)

Patrimonio

• Contable
• Presupuestaria
• Programática

Cuenta Pública

➢ Reconocimiento de todas las 
transacciones.

➢ Registro de todos los eventos.
➢ Registro por única vez, en el lugar de 

origen.
➢ Registro integral.
➢ Registro secuencial, ordenado y 

automático de las transacciones.
➢ Generación, en tiempo real, de la 

información financiera

Gestión de Obra Pública

PROCESOS DE OPERACIÓN EN
TIEMPO REAL EJECUTORES

GESTIÓN PÚBLICA

PROCESOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA EN TIEMPO REAL

CONTABILIDAD AUTOMÁTICA SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA

PRINCIPIOS

• Indicadores de 
Desempeño

• Resultados

Gestión por Resultados

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

FINANCIEROS

REGISTRO PRESUPUESTARIO

REGISTRO DE TRANSACCIONES GENERACIÓN DE INFORMACIÓN

• Libros diarios
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 

El Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus
Municipios se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de
fecha 14 de febrero de 2018.

Este manual se actualiza de forma anual por el Consejo Estatal de
Armonización Contable para Tabasco. A la fecha, la última actualización se
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 25 de
enero de 2025
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Considera como base fundamental el Marco Conceptual de Contabilidad
Gubernamental que integra las normas generales y políticas para el
registro contable, presupuestal y programático. Así como los Catálogos
de Cuentas que describen las cuentas de mayor y los clasificadores.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Marco normativo y técnico de la Contabilidad Gubernamental.

• Se apegarán a lo establecido por el CONAC, instructivos y
formatos y lineamientos que sustentarán la operación del Sistema
Integral de Contabilidad Gubernamental.

• La Secretaría de Finanzas, Tesorerías Municipales o equivalentes,
en el ámbito de su competencia emitirán instructivos y formatos y
lineamientos.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Normas Generales para el control y aplicación de la Contabilidad
Gubernamental.

• Sistema de Contabilidad Gubernamental.

• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.

Sistema de Contabilidad Gubernamental.

A través de la información financiera, estructurada en diferentes tipos de informes
que cumplen con la normatividad y lineamientos, sustentada en el registro y
conservación de la contabilidad en sistemas informáticos.

También forma parte a su vez de un macrosistema contable, que es el Sistema de
Cuentas Nacionales o Sistema de Contabilidad Nacional, esté consolida las
operaciones económicas financieras que realizan todos los agentes económicos
residentes de un país, en un periodo determinado.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.

Concepto Postulados básicos de contabilidad 

Postulados Básicos que identifican y 

delimitan al ente público y a sus 

aspectos financieros son

Entes Públicos

Devengo Contable

Sustancia Económica

Registro e Información Presupuestaria

Postulados Básicos que establecen la 

base para cuantificar las operaciones del 

ente público:

Valuación

Dualidad Económica

Existencia Permanente

Postulados referentes a presentación de 

Información Financiera

Revelación Suficiente

Consolidación

Consistencia

Importancia Relativa
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Entes Públicos

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades
federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales
o municipales.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Devengo Contable

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa.

El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe
jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Devengo Contable

El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad
de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones
que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Periodo Contable La vida del ente público se divide en períodos uniformes de
un año calendario, para efectos de conocer en forma periódica la situación
financiera a través del registro de sus operaciones y rendición de cuentas.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Sustancia Económica

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas
y otros eventos, que afectan económicamente al ente público.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Registro e Integración Presupuestaria

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la
contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos y
en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica
que le corresponda. El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los
entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos
patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias
correspondientes.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Valuación

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser
cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al
valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Dualidad Económica

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las
transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su
composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus
fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Existencia Permanente

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo
disposición legal en la que se especifique lo contrario.

Revelación Suficiente

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la
situación financiera y los resultados del ente público.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Consolidación de la Información Financiera

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera
consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de
efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda
Pública, como si se tratara de un solo ente público.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Consistencia

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe
corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a
través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las
operaciones.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

Importancia Relativa

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que
fueron reconocidos contablemente.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental.
Políticas de Registro Contable y Presupuestal, entre otras:

• Bases de preparación y presentación de los Estados Financieros.
• Registro contable y presupuestal de los activos fijos, así como su

depreciación, venta y baja.
• Las entregas de recursos provenientes del Gobierno Federal, del Gobierno

Estatal y de los Municipios.
• Adeudos de ejercicios fiscales anteriores.
• Cuentas de orden presupuestales de ingresos y egresos.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
Constituye los criterios e instructivos que detallan las cuentas de balance,
resultado y de orden; y la Guía Contabilizadora establece las bases para
contabilizar ingresos, egresos y operaciones diversas.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.

Tipos de
Catálogos
de Cuentas:

1. Catálogo de Cuentas de Mayor.

2. Catálogo por Rubro de Ingresos.

3. Catálogo Económico Ingresos y Egresos.

4. Catálogo de Clasificación Administrativa.

5. Catálogo de Finalidad, Función y Subfunción.

6. Catálogo de Modalidades de los Programas Presupuestarios.

7. Catálogo de Modalidad y Programas Presupuestarios.

8. Catálogo por Objeto del Gasto.

9. Catálogo por Tipo de Gasto.

10. Catálogo de Fuentes y Procedencias de Financiamiento.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.

Instructivo
del Catálogos
de Cuentas:

1. Cuentas de Activo

2. Cuentas de Pasivo

3. Cuentas de Patrimonio

4. Cuentas de Ingresos

5. Cuentas de Gasto

6. Cuentas de Cierre Contable

7. Cuentas de Orden Contable

8. Cuentas de Orden Presupuestario

9. Cuentas de Cierre Presupuestario
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.

Guías
contabilizadoras:

I Asientos de apertura

VII.1.1 Registros presupuestarios de la ley de ingresos

VII.1.2 Registro presupuestario del gasto

II.1.1 Impuestos

II.1.2 Cuotas y aportaciones de seguridad social

II.1.3 Contribuciones de mejoras

II.1.4 Derechos

II.1.5 Productos

II.1.6 Aprovechamientos

II.1.7 Venta De Bienes Y Prestación De Servicios

98



III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.

Guías
contabilizadoras:

II.1.8 Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la
colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias,
asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones

II.2.1 Venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles

II.3.1 Otros ingresos y beneficios varios

III.1.1 Servicios personales

III.1.2 Materiales y suministros

III.1.3 Servicios generales

III.1.4 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

III.1.5 Participaciones y aportaciones
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.

Guías
contabilizadoras:

III.1.6 Interés, comisiones y otros gastos de la deuda pública

III.2.1 Compra de bienes

III.2.2 Ejecución de obras públicas en bienes de dominio público

III.2.3 Ejecución de obras públicas en bienes propios

IV.2.1 Arrendamiento financiero

V.1.1 Fondos de terceros, bienes y valores en garantía

V.1.2 Deudores diversos

V.1.3 Almacén e inventarios

V.1.4 Bienes concesión

V.1.5 Bienes en comodato

V.1.6 Venta de bienes provenientes de adjudicaciones, decomisos y dación en pago
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.

Guías
contabilizadoras:

V.1.7 Diferencias cambiarias en moneda extranjera y títulos

V.1.8 Fondo rotatorio o revolvente

V.1.9 Otros gastos

V.2.1 Anticipos de participaciones

V.2.2 Anticipos a proveedores

V.2.3 Anticipos a contratistas por obras públicas

Vi.1.1 Deuda pública

Vi.2.1 Reestructuración de deuda pública

Vi.3.1 Préstamos otorgados

Vi.4.1 Ejecución de avales y garantías

Vi.5.1 Inversiones
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.

Guías
contabilizadoras:

VI.5.2 Inversiones en fideicomisos, mandatos y contratos análogos

Vi.5.3 Inversiones de participaciones y aportaciones de capital

Vii.2.1 Avales, fianzas y garantías

Vii.2.2 Valores

Vii.2.5 Juicios

Viii.1.1 Cierre de cuentas de ingresos y gastos

Viii.1.2 Cierre de cuentas patrimoniales

Viii.1.3 Cierre de cuentas presupuestarias
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
2. Instructivo del Catálogo de Cuentas y la Guía Contabilizadora.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Son la formalidad de presentación por lo establecido en los artículos 46, 47, 48,
52, 53, 54 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), así como lo adoptado por el Consejo Estatal de Armonización
Contable para Tabasco (CEAC).
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Patrimoniales (Contables).

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta 
pública los siguientes estados e información contable:

A) Estado de Actividades; 

B) Estado de Situación Financiera; 

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

E) Estado de Flujos de Efectivo;
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Patrimoniales (Contables).

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta 
pública los siguientes estados e información contable:

F) Estado Analítico del Activo;

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos;

H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y

I) Notas a los Estados Financieros.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Presupuestarios.

Los estados e informes presupuestarios que deberán generar los entes públicos 
estarán conformados por los siguientes agregados:

a) Estado Analítico de Ingresos;

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se 
derivan las clasificaciones

siguientes: 1. Administrativa; 2. Económica; 3. Por objeto del gasto, y 4. 
Funcional.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Presupuestarios.

Los estados e informes presupuestarios que deberán generar los entes públicos 
estarán conformados por los siguientes agregados:

c) Endeudamiento neto, e

d) Intereses de la deuda.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Programáticos.

Cada ente público consignará sus cifras en los programas presupuestarios que
corresponda, en caso de no contar con cifra alguna se anotará cero, es decir, no
se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar
programas presupuestarios que no están definidos en el informe de “Gasto por
Categoría Programática”.
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).

• Estado de Situación Financiera Detallado

• Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos

• Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos

• Balance Presupuestario
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).

• Estado Analítico de Ingresos Detallado

• Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF:
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) / Clasificación
Administrativa / Clasificación Funcional (Finalidad y Función) / Clasificación de
Servicios Personales por Categoría
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III. Manual de Contabilidad Gubernamental 
3. Reportes de la Contabilidad Gubernamental.
Reportes Anexos.

• Relación de bienes muebles que componen el patrimonio.

• Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio.

• Relación de cuentas bancarias productivas específicas.

• Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
1. Generalidades.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 41 y 51 fracción VII de la
Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco, y en correlación con
el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco vigente, y
los artículos 52, 53 y 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, hace entrega al H.
Congreso del Estado de Tabasco la Cuenta Pública.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
1. Generalidades.

Al contar con una estructura armonizada, presenta contenidos y formatos acorde
a lo señalado por el Consejo Nacional de Armonización Contable y contribuye a la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos, así como a la transparencia
y rendición de cuentas.

La información que se presenta e integra en la Cuenta Pública del Estado ha sido
proporcionada por cada sujeto obligado, todos los Poderes, Órganos Autónomos
y la concurrencia del Sector Paraestatal.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
2. Componentes de las finanzas públicas

Como Resultados Generales, se integra un análisis cualitativo sobre la situación
económica y financiera durante el ejercicio fiscal 2023, contemplando aspectos
internacionales, nacionales y estatales.

Panorama Económico.

Política Económica Nacional se caracterizó por estar orientada al desarrollo social,
estabilidad económica y manejo prudente en el ámbito fiscal. Los indicadores
económicos de Tabasco presentan comportamientos positivos en los últimos años, con
algunos retrocesos para el cierre de 2024 respecto a 2023. Los resultados en materia de
crecimiento económico, empleo y salarios tienen un balance positivo entre 2018 y 2024.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
2. Componentes de las finanzas públicas

Postura Fiscal.

El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 plantea objetivos y acciones enfocados en
renovar los métodos de recaudación y fiscalización, promoviendo la
diversificación de las actividades que generan ingresos, con énfasis en aquellas de
mayor valor agregado. Para ello, es esencial establecer condiciones que
fortalezcan la competitividad de la producción local de bienes y servicios, tanto a
nivel nacional como internacional.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
3. Ingresos, egresos presupuestarios y deuda Pública.

Ingresos Presupuestarios

Para el 2024, los Ingresos Presupuestarios sumaron 67 mil 274.7 millones de
pesos, cifra mayor en 4.14 por ciento a la estimada en la Ley de Ingresos del
Estado de Tabasco y menor en 1.24 por ciento real a la registrada en la Cuenta
Pública del año previo.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
3. Ingresos, egresos presupuestarios y deuda Pública.

Ingresos Presupuestarios

119

CONCEPTOS
2024 2025

Federal CdMx Tabasco Federal CdMx Tabasco

TOTAL 9,066,045.8 267,965.4 64,603.1 9,302,015.8 291,525.6 66,704.5

1 Impuestos 4,942,030.3 75,534.0 2,741.5 5,297,812.9 89,144.4 3,084.2

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 535,254.7 4,965.2 0.0 603,077.9 5,029.7 0.0

3 Contribuciones de Mejoras 36.5 0.0 0.0 38.8 0.0 0.0

4 Derechos 59,091.4 15,525.1 1,297.7 137,500.5 16,986.6 1,459.9

5 Productos 8,641.6 14,454.2 227.0 13,707.1 15,561.0 255.4

6 Aprovechamientos 193,877.0 6,075.7 382.6 223,166.3 6,713.9 430.4

7
Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación 
de Servicios y Otros Ingresos

1,312,289.4 10,748.6 0.0 1,500,579.0 11,140.1 0.0

8 Participaciones y aportaciones 0.0 138,162.4 59,953.1 0.0 143,449.8 61,472.8

9
Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas

277,774.3 0.0 1.2 279,766.8 0.0 1.7

10 Ingresos derivados de financiamientos 1,737,050.6 2,500.0 0.0 1,246,366.5 3,500.0 0.0

Cifras en millones de pesos; Fuente: Ley de Ingresos de la Federación, de la Ciudad de México y del Estado de Tabasco de los 
ejercicios 2024 y 2025



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
3. Ingresos, egresos presupuestarios y deuda Pública.

Gastos Presupuestarios

El gasto neto devengado durante el año 2024 ascendió a 66 mil 910 millones 47 mil
38 pesos, cifra que representa un incremento de 2 mil 306 millones 921 mil 861
pesos, 3.57% más que el presupuesto inicial aprobado.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
3. Ingresos, egresos presupuestarios y deuda Pública.

Gastos Presupuestarios

121

Capítulo
2024 2025

Federal CdMx Tabasco Federal CdMx Tabasco

1000 Servicios personales 1,230,816.40 111,665.30 22,879.12 1,207,375.36 116,749.2 23,981.2

2000 Materiales y suministros 411,536.20 16,587.10 821.61 442,125.08 16,786.4 605.0 

3000 Servicios generales 441,132.30 47,184.10 1,345.34 426,929.10 48,029.7 1,508.7

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 3,875,225.90 57,032.40 21,405.37 4,247,144.67 60,766.6 21,849.9 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 78,494.00 2,211.60 13.91 46,296.09 1,973.7 -
6000 Inversión pública 447,575.30 18,143.00 1,528.32 290,693.92 21,535.0 1,824.1 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 340,623.70 5,897.30 0.00 351,922.59 15,669.4 -

8000 Participaciones y Aportaciones 2,273,240.30 - 15,013.11 2,348,424.68 - 15,938.2 

9000 Deuda Pública 1,308,044.80 9,244.60 1,596.33 1,434,173.64 10,015.5 997.3

Neteo ISSSTE, subsidios y aportaciones -1,340,643.20 0.00 -1,493,069.32

9,066,045.7 267,965.4 64,603.1 9,302,015.8 291,525.6 66,704.5

Cifras en millones de pesos; Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación, de la Ciudad de México y del Estado de Tabasco 
de los ejercicios 2024 y 2025



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
3. Ingresos, egresos presupuestarios y deuda Pública.

Deuda Pública

El saldo total de la Deuda Pública a largo plazo del Gobierno del Estado de Tabasco
al 31 de diciembre de 2024 es de 5 mil 046 millones de pesos.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Da cuenta de la relación entre los derechos y obligaciones, así como de la
composición y variación de su patrimonio al término del ejercicio fiscal.

Estado de actividades.

Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del
ente durante un período determinado, cuya diferencia positiva o negativa
determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, su
estructura presenta información correspondiente al período actual y al inmediato
anterior con el objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas
que integran la estructura del mismo y facilitar su análisis.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de actividades Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

125

Estado de actividades Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Estado de situación financiera.

Muestra los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada.
Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/ Patrimonio. Los activos
están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes
revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en
circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que
el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de situación financiera Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de situación financiera Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Estado de variación en la hacienda pública

Muestra los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la
Hacienda Pública/Patrimonio de un ente público, entre el inicio y el final del
período. Además de mostrar esas variaciones, explicar y analizar cada una de
ellas.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de variación en la hacienda pública Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Estado de flujos de efectivo

Muestra los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de
entradas y salidas de recursos, asimismo, proporciona una base para evaluar la
capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo, y su
capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de flujos de efectivo Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de flujos de efectivo Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Estado Analítico del Activo

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes
debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios de que
dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del
período.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y
fin de cada periodo, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en
el marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información
analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y
el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público
(deuda pública) o en cualquier otro tipo de financiamiento.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Estado de cambios en la situación financiera

Representa los principales cambios ocurridos en la estructura de los resultados
financieros del ente público en un periodo determinado, así como los recursos
generados o utilizados en su operación y su reflejo final en el efectivo o
inversiones.

Revela en forma detallada y clasificada las variaciones de las cuentas
patrimoniales del ente público, de un periodo determinado a otro, clasificados
por actividades de operación, de inversión y de financiamiento.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de cambios en la situación financiera Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Estado de cambios en la situación financiera Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Informes sobre pasivos contingentes

Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación debe ser
confirmada sólo por la ocurrencia de uno o más eventos inciertos que no están
bajo el control del ente público.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

Notas a los estados financieros

Son parte integral de los estados financieros; éstas deberán revelar el contexto y
los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las
decisiones del período, y deben ser considerados en la elaboración de los estados
financieros para su mejor comprensión y de sus particularidades.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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Notas a los estados financieros Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.

145

Notas a los estados financieros Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
4. Información Contable.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.

Muestra las estimaciones aprobadas en la Ley de Ingresos y en el presupuesto de
egresos, así como los resultados obtenidos en la materia.

Estado Analítico de Ingresos

Comparación del total de ingresos estimados y los realmente obtenidos durante
un ejercicio, conforme a su clasificación en la Ley de Ingresos y al Clasificador por
Rubro de Ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica
por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes
generados.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico de Ingresos Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Informar de manera periódica y confiable sobre el seguimiento del ejercicio de los
egresos presupuestarios, es decir, mostrar a una fecha determinada del ejercicio
los movimientos y la situación de cada concepto que integran las distintas
clasificaciones con la desagregación de las mismas.

Clasificaciones por Objeto del Gasto; Administrativa; Administrativa 2;
Administrativa 3; Funcional (Finalidad y Función); y Económica (Por Tipo de
Gasto).
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto 
(Capítulo y Concepto) Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto 
(Capítulo y Concepto) Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto 
(Capítulo y Concepto) Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa 
Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa 
Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa 2 
Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa 3
Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Funcional (Finalidad y Función)
Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto)
Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.

Endeudamiento Neto

Muestra el desglose de la deuda contratada en el periodo, indicando los datos de
cada crédito y las instituciones financieras que los otorgaron; así como los pagos
realizados (amortización de la deuda) para determinar el endeudamiento o
desendeudamiento neto generados.

160
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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Endeudamiento Neto Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.

Intereses de la Deuda

Muestra el desglose de los Intereses de la Deuda generados en el periodo a nivel
devengado y pagado, por crédito o instrumento financiero e Institución que lo
otorga.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.

Indicadores de Postura Fiscal

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo
por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar
en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de Postura Fiscal.

En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura
Fiscal a que hace referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

164



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
5. Información presupuestaria.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
6. Información programática.

Conjunto de reportes cuantitativos y cualitativos que permiten dar seguimiento e
informan sobre el cumplimiento de las metas físicas y presupuestarias de los indicadores
de cada una de las categorías programáticas autorizadas en el Presupuesto de Egresos, a
fin de explicar el destino del gasto y precisar la eficacia en el logro de los objetivos
establecidos.

Gasto por Categoría Programática

Se muestra el destino y finalidad de los recursos públicos destinados a programas,
proyectos de inversión y actividades específicas. Se define el campo de acción
gubernamental por medio de funciones, subfunciones, programas sectoriales,
programas especiales, actividades institucionales, proyectos institucionales y de
inversión. A cada una de estas categorías se asocian recursos presupuestarios ya que
todas requieren cuantificarse en términos monetarios.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
6. Información programática.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
6. Información programática.

Programas y Proyectos de Inversión

Se especifican las acciones que implican erogaciones de gasto de capital
destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida
útil de los activos de infraestructura e inmuebles.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
6. Información programática.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
6. Información programática.
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
6. Información programática.

Indicadores de Resultados

Contiene el Análisis de Cumplimiento de los Indicadores de Desempeño de las
Matrices de Indicadores para Resultados de los Programas presupuestarios que
integran el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, para el
Ejercicio Fiscal 2024
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).

Considera la presentación de los Estados de Situación Financiera Detallado;
Analíticos de Ingresos Detallado; del Presupuesto de Egresos Detallado,
Clasificación por Objeto de Gasto (Capítulo y Concepto), Administrativa, Finalidad
y Función, de Servicios Personales por Categoría; Informes Analíticos de la Deuda
Pública y Otros Pasivos; de Obligaciones Diferentes de Financiamiento; Balance
Presupuestario; Proyecciones de Ingresos; y Guía de Cumplimiento de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).
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Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Cuenta Pública 
2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).
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IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).
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Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento – LDF Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).

177Balance Presupuestario –LDF Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).

178Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF Cuenta Pública 2024



IV. Cuenta Pública del Estado de Tabasco
7. Anexos e Información adicional

Reportes Adicionales de la Ley de Disciplina Financiera (LDF).
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Anexos

Se incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta
Pública, así como los que el ente público considere convenientes.
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Información Adicional que Dispongan Otras Leyes

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y la Ley de
Coordinación Fiscal (LCF), obligan a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales a informar sobre el ejercicio, destino y resultados de
los recursos que les son transferidos, así como a los fideicomisos sin estructura
orgánica y contratos análogos.
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Informe Sobre la Aplicación de
Recursos Federales, es un
documento que describe cómo
los gobiernos estatales y
municipales han gastado los
fondos que el gobierno federal
les ha transferido.
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Estructura Orgánica, entre los que destacan:
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• Fideicomiso Fondo Empresarial Tabasco.

• Fideicomiso para el fomento y desarrollo de las
empresas del Estado de Tabasco.

• Fideicomiso para el fomento productivo del campo del
Estado de Tabasco.

• Fideicomiso para el desarrollo industrial de Tabasco.



Dr. Nicolás Domínguez García

brunodmgmx@yahoo.com.mx
nicolas.dominguez@funcionpublica.gob.mx

¡Gracias!

199


